
3) En observancia del principio de autonomía procesal, ¿debe 
el órgano jurisdiccional nacional tener en cuenta las obser
vaciones vinculantes que le ha formulado un tribunal supe
rior en el marco de la anulación de su resolución y de la 
remisión de los autos para un nuevo examen, cuando exis
ten motivos para suponer que estas observaciones son con
trarias al Derecho comunitario? 

4) Si el tratamiento de que se trate no puede dispensarse en el 
territorio del Estado miembro en el que la persona afiliada al 
seguro de enfermedad tiene su residencia, ¿basta, para que 
este Estado miembro deba conceder una autorización de 
tratamiento en otro Estado miembro conforme al artículo 
22, apartado 1, letra c), del Reglamento (CEE) n o 1408/71, 
con que dicho tratamiento esté incluido como categoría en 
las prestaciones previstas en la normativa del Estado miem
bro mencionado en primer lugar, aun cuando esta norma
tiva no mencione expresamente el método de tratamiento 
concreto? 

5) ¿Se oponen los artículos 49 CE y 22 del Reglamento (CEE) 
n o 1408/71 a una disposición nacional, como la del artículo 
36, apartado 1, de la Ley sobre el seguro de enfermedad, 
según la cual las personas acogidas al seguro de enfermedad 
obligatorio tienen derecho a percibir una parte o la totalidad 
del importe de los gastos de asistencia sanitaria en el ex
tranjero únicamente si se les ha concedido previamente una 
autorización? 

6) ¿Debe obligar el órgano jurisdiccional nacional a la institu
ción competente del Estado en la que el interesado está 
acogido al seguro de enfermedad a expedir el documento 
para un tratamiento en el extranjero (formulario E 112), 
cuando considera ilícita la negativa a expedir tal documento, 
en el caso de que la solicitud de expedición de tal docu
mento se haya presentado antes de la realización del trata
miento en el extranjero y dicho tratamiento haya finalizado 
ya en la fecha de adopción de la resolución judicial? 

7) En caso de respuesta afirmativa a la anterior cuestión, y si el 
órgano jurisdiccional considera ilícita la denegación de la 
autorización para un tratamiento en el extranjero, ¿cómo 
deberán reembolsarse los gastos del afiliado al seguro de 
enfermedad para su tratamiento: 

a) directamente por el Estado en el que está asegurado, o 
bien por el Estado en el que se ha dispensado el trata
miento, tras la presentación de la autorización de asis
tencia en el extranjero, 

b) y en qué medida, si el alcance de las prestaciones pre
vistas en la normativa del Estado miembro de residencia 
es distinto del alcance de las prestaciones previstas en la 
normativa del Estado miembro en el que se dispense el 
tratamiento, habida cuenta del artículo 49 CE, que pro
híbe las restricciones a la libre prestación de servicios? 

( 1 ) Reglamento (CEE) n o 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, 
relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los 
trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y 
a los miembros de sus familias que se desplazan dentro de la Co
munidad (DO L 149, p. 2; EE 05/01, p. 98), en la versión modifi
cada y actualizada por el Reglamento (CE) n o 118/97 del Consejo, 
de 2 de diciembre de 1996 (DO 1997, L 28, p. 1). 

Recurso interpuesto el 15 de mayo de 2009 — Gran 
Ducado de Luxemburgo/Parlamento Europeo, Consejo de 

la Unión Europea 

(Asunto C-176/09) 

(2009/C 180/50) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Gran Ducado de Luxemburgo (representantes: C. 
Schiltz, agente, P. Kinsch, avocat) 

Demandadas: Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Con carácter principal, que se anule el pasaje del artículo 1, 
apartado 2, de la Directiva 2009/12/CE del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativa a las 
tasas aeroportuarias, ( 1 ) redactado como sigue: «así como al 
aeropuerto con mayor movimiento de viajeros de cada Es
tado miembro». 

— Con carácter subsidiario, que se anule la Directiva en su 
totalidad. 

— Que se condene en costas al Parlamento Europeo y al Con
sejo de la Unión Europea. 

Motivos y principales alegaciones 

En apoyo de su recurso, el Gran Ducado de Luxemburgo invoca 
dos motivos. 

Mediante su primer motivo, la parte demandante alega una 
violación del principio de no discriminación en la medida en 
que un aeropuerto como el de Luxemburgo-Findel, por el hecho 
de la extensión del ámbito de aplicación de la Directiva 
2009/12/CE a los aeropuertos «con mayor movimiento de via
jeros de cada Estado miembro», se encuentra sujeto a obligacio
nes administrativas y económicas a las que no están sujetos 
otros aeropuertos que se encuentren en una situación compara
ble, sin que dicha diferencia de trato esté objetivamente justifi
cada. En concreto menciona a este respecto la situación de los 
aeropuertos de Hahn y de Charleroi, que tienen la misma zona 
de comercio que el aeropuerto de Findel y que generan cada 
uno un volumen de pasajeros superior a éste, pero que no están 
sujetos a las mismas obligaciones. La presencia de fronteras 
entre esos tres aeropuertos no puede justificar de modo alguno 
que se les dé un trato diferente. 

Mediante su segundo motivo, el demandante alega además que 
la disposición de que se trata no respeta los principios de
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subsidiariedad y de proporcionalidad. En efecto, por una parte, 
la intervención a escala europea no es necesaria para regular 
una situación que podía haberse regulado perfectamente a nivel 
nacional siempre que no se supere el umbral de 5 millones de 
pasajeros. Por otra parte, la aplicación de la Directiva conducirá 
a procedimientos y gastos adicionales injustificados para un 
aeropuerto como el de Findel que tiene la única particularidad 
de ser un aeropuerto que registra el mayor movimiento de 
viajeros de un Estado miembro, sin que dicho factor tenga 
una pertinencia real respecto de los objetivos de la Directiva. 

( 1 ) DO L 70, p. 11. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil 
d’État (Bélgica) el 15 de mayo de 2009 — Le Poumon 
vert de la Hulpe ASBL, Jacques Solvay de la Hulpe, 
Marie-Noëlle Solvay, Jean-Marie Solvay de la Hulpe, Alix 

Walsh/Région wallonne 

(Asunto C-177/09) 

(2009/C 180/51) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Conseil d’État 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Le Poumon vert de la Hulpe ASBL, Jacques Solvay 
de la Hulpe, Marie-Noëlle Solvay, Jean-Marie Solvay de la Hulpe, 
Alix Walsh 

Demandada: Région wallonne 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Puede interpretarse el artículo 1, apartado 5, de la Directiva 
85/337/CEE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente, ( 1 ) en el sentido de que excluye de su ámbito de 
aplicación una normativa –tal como el Decreto de la Región 
Valona de 17 de julio de 2008 sobre permisos para los que 
existen razones imperiosas de interés general– que se limita 
a afirmar que «concurren las razones imperiosas de interés 
general» para la concesión de los permisos de urbanismo, de 
los permisos de medio ambiente y de los permisos únicos 
relativos a los actos y obras que enumera y que «ratifica» 
permisos para los que afirma que «concurren las razones 
imperiosas de interés general»? 

2) a) ¿Se oponen los artículos 1, 5, 6, 7, 8 y 10 bis de la 
Directiva 85/337/CEE, en su versión modificada por la 
Directiva 97/11/CE ( 2 ) y por la Directiva 2003/35/CE, ( 3 ) 
a un régimen jurídico en el que el derecho a realizar un 

proyecto sujeto a evaluación de las repercusiones se 
otorga mediante un acto legislativo contra el cual no 
cabe un recurso ante un órgano jurisdiccional o ante 
otro organismo independiente e imparcial establecido 
por la ley, recurso que permita impugnar, en cuanto al 
fondo y al procedimiento seguido, la decisión que da 
derecho a realizar el proyecto? 

b) ¿Debe interpretarse el artículo 9 del Convenio de Aarhus 
sobre el acceso a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente, suscrito el 25 de junio 
de 1998 y aprobado por la Comunidad Europea me
diante la Decisión 2005/370/CE del Consejo, de 17 de 
febrero de 2005, ( 4 ) en el sentido de que impone a los 
Estados miembros la obligación de establecer la posibi
lidad de presentar un recurso ante un órgano jurisdic
cional o ante otro organismo independiente e imparcial 
establecido por la ley para poder impugnar la legalidad, 
en relación con cualquier cuestión de fondo o de pro
cedimiento tanto del régimen material como del régimen 
de procedimiento de autorización de los proyectos so
metidos a evaluación de las repercusiones, de las deci
siones, de los actos u omisiones que entren dentro del 
ámbito de aplicación del artículo 6? 

c) Habida cuenta del Convenio de Aarhus sobre el acceso a 
la información, la participación del público en la toma 
de decisiones y el acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, suscrito el 25 de junio de 1998 y 
aprobado por la Comunidad Europea mediante la Deci
sión 2005/370/CE del Consejo, de 17 de febrero de 
2005, ¿debe interpretarse el artículo 10 bis de la Direc
tiva 85/337/CEE, en su versión modificada por la Direc
tiva 2003/35/CE, en el sentido de que impone a los 
Estados miembros la obligación de establecer la posibi
lidad de presentar un recurso ante un órgano jurisdic
cional o ante otro organismo independiente e imparcial 
establecido por la ley para poder impugnar la legalidad 
de las decisiones, de los actos u omisiones, en relación 
con cualquier cuestión de fondo o de procedimiento 
tanto del régimen material como del régimen de proce
dimiento de autorización de los proyectos sometidos a 
evaluación de las repercusiones? 

( 1 ) Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa 
a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos pú
blicos y privados sobre el medio ambiente (DO L 175, p. 40). 

( 2 ) Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997, por la que 
se modifica la Directiva 85/337/CEE relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre 
el medio ambiente (DO L 73, p. 5). 

( 3 ) Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de mayo de 2003, por la que se establecen medidas para la parti
cipación del público en la elaboración de determinados planes y 
programas relacionados con el medio ambiente y por la que se 
modifican, en lo que se refiere a la participación del público y el 
acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Con
sejo — Declaración de la Comisión (DO L 156, p. 17). 

( 4 ) Decisión 2005/370/CE del Consejo, de 17 de febrero de 2005, sobre 
la celebración, en nombre de la Comunidad Europea, del Convenio 
sobre el acceso a la información, la participación del público en la 
toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente (DO L 124, p. 1).
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